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"2024-Año de la d ;gitalización y simplificación administrativa, de las startups, de 
la inteligencia artificial, del desarrollo de la ciudadanía digital y de la salud mental" 

POSADAS, 2 7 MAR 2024 

RESOLUCIÓN Nº o 7 1 
• ' o(\~t~" VISTO: El Expediente Nº 5500-39-24. Registro Unidad 
?r 1. 11-0~1,, 1 ;, l)'-. \~:,~~~~~ Superior. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Caratulado: Subs. de Educ Disruptiva, Innov. e 
~u\) ,~~~~\~u:>- 0

1:. ,.J Invest. S/Decl. de Int. "Curso en habilidades pedagógicas Disruptivas: Edición 2024; y 

CONSIDERANDO: 
no\J\ra 

·e\a" 
. ra~~l\e;•"'\e'.~~te QUE, es necesario continuar implementando el enfoque 

\)rot ~r l\ef'\1e:·10°~~~~ción Disruptiva en las escuelas secundarias de la provincia de Misiones, haciendo uso efectivo y 
0°' 10e~s3 °11 :~P.. 0~.~f-de las herramientas tecnológicas disponibles; promoviendo nuevas técnicas y metodologías de 
'i €,C O\.. "

1 

sua~Rº"'NciP- enseñanza disruptivas dentro del aula; 

QUE, es necesario construir de manera colectiva una 
nueva visión sobre la calidad en los procesos de enseñanza y aprendizaje innovadores dentro del sistema 
educativo de la provincia; 

QUE, es necesario adquirir estrategias de comunicación 
social en la red y destrezas en las funciones básicas frente a la tecnología digital; 

QUE, es necesario planificar y gestionar un proyecto 
desde la modalidad híbrida; 

¡.,i~~~Q'> QUE, la Ley VI-Nº212 de Educación Disruptiva: es 
V..~ ~~ t>. os c. v.i tendida como el conjunto de acciones, estrategias y metodologías de enseñanza, que permiten la 

\)'ºC.1ov." e t~6\ci\'.fr.pducción de avances e innovaciones con miras a la transformación de los procesos educativos, 
i>'v.\"''¿f~c.\ \"\\~\~ediante las Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento (TAC) y los usos que se desarrollan en el 

9,o~\ ~\e ámbito de la educación y la comunicación (Art. 2) y asimismo establece en su artículo 1° "la integración 
de las metodologías disruptivas de enseñanza y aprendizaje al sistema educativo, mediante el uso de las 
Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento (TAC); 

QUE, a fojas 49, la Dirección de Desarrollo Profesional 
Docente y Currículum sugiere, salvo mejor opinión y dejando al buen y elevado criterio de las autoridades 
superiores, Aprobar y Auspiciar el Curso semipresencial "Habilidades Pedagógicas Disruptivas: Edición 
2024", con una carga horaria de 21 horas reloj, destinado a docentes de nivel secundario de todas las 
áreas, a desarrollarse de mayo a noviembre del presente año, organizado por la Subsecretaría de 
Educación Disruptiva, Innovación e Investigación; 

QUE, por Resolución Conjunta Nº 494/23 Registro del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y Nº 8745/23 Registro del Consejo General de Educación, 
de fecha 27 de noviembre de 2023, se crea el Sistema de Registro y Codificación (SiRyC), a través de la 
página web https//:www.cgepm.gov.ar dependiente del Consejo General de Educación, destinado a 
facilitar el acceso a todos los cursos, seminarios, congresos, jornadas, postítulos (actualizaciones, 
especializaciones y diplomaturas) que posean valoración docente y que se dicten en la Provincia de 
Misiones; como así también se establece la implementación a partir del año 2024 del Código Único de 
Certificado (C. U.Ce.), el cual será emitido por el Consejo General de Educación para los certificados de 
las ofertas formativas que inciden en la valoración docente en el marco del Decreto 744/13 y sus 

offl:.Q,dificatorios; debiendo las Instituciones con ofertas formativas incluir dicho Código en o Certificados 
.1,.,¡,\ \..: 1 "'\.. 
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0~~itidos e~ el marco de la Formación Doce~te'. para su postedo~ rúbrica por parte de la aut?~idad 
'r l.\'\ qp.\\\,\l)t ll'u1~~1:., correspondiente del M.E.C.yT., dando cumpltmwnto al proced1m1ento del Anexo I de la Resoluc1on de 

U\l lLl\ c \)\:. Nll'> 
"' 1\011iNLI"' referencia; 

·ra 
ór'-'"-'\'<l\a ~~~~º QUE, a fojas 52, la Dirección de Asuntos Jurídicos de º' \•\~1,1 ,,,, "'.e~X~~fSterio, opina que corresponde el dictado del Instrumento Legal pertinente de acuerdo a la 

\>oí ~e ot
3 ,~ \?tQ~~t-ea vigente, siendo facultad de la Autoridad Superior determinar el mérito, oportunidad y 

oes3rt -i;p.fll tJ\,\SI • • d 1 d . . . . 
-¡ es cR·~·c1r-o~onvemenc1a e acto a mm1strat1vo a sancionarse. 
SU pR •~ 

POR ELLO: 
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.-APRUÉBASE Y AUSPÍCIASE el Curso semipresencial "Habilidades Pedagógicas 
Disruptivas: Edición 2024", con una carga horaria de 21 horas reloj, destinado a 

docentes de Nivel Secundario de todas las áreas, a desarrollarse de mayo a noviembre del presente año 
2024, organizado por la Subsecretaría de Educación Disruptiva, Innovación e Investigación.-
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